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17.1 PRESENTACIÓN, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL CENTRO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

MOTIVACIÓN

Con fecha 06 de noviembre del 2025, la Cámara de Diputados aprobó en lo general el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2026, el cual es vigente a partir del 1º de enero del presente año, por lo que de conformidad con el mismo, se presenta la distribución del presupuesto anual para El Colegio de la Frontera, que permitirá cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y objetivos previstos en el Programa de Trabajo del Centro, mismo que se encuentra debidamente alineado al Programa Institucional de El Colegio de la Frontera Sur 2026-2030, Programa Sectorial de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación 2025-2030 y el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. En este año se pretende satisfacer los requerimientos para el desarrollo de las funciones sustantivas en diversos proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico, y a través de los programas de Generación de Conocimiento, Función Pública, Servicios de apoyo administrativo y Formación de Recursos Humanos

FUNDAMENTACIÓN

El Colegio de la Frontera Sur, solicita a este Órgano de Gobierno Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 74, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones II y IV de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 54 y 58, fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y el Manual de Programación, Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público 2026, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 13, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación;  así como en el artículo 12, fracción VIII del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, la Junta de Gobierno aprueba el  Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2026 para El Colegio de la Frontera Sur, por un monto de $463,739,331.00 pesos. Sujeto a la aprobación de la Honorable Cámara de Diputados de acuerdo con la distribución presentada por el Centro:


	CAPÍTULO DEL GASTO
	RECURSOS FISCALES
	RECURSOS PROPIOS
	TOTAL

	Servicios Personales
	334,809,202.00
	10,242,962.00
	345,052,164.00

	Materiales y suministros
	         11,526,546.00
	114,950.00
	11,641,496.00

	Servicios Generales
	87,388,966.00
	8,423,530.00
	95,812,496.00

	Transferencias, Asignaciones Subsidios y Otras Ayudas
	7,431,175.00
	3,802,000.00
	11,233,175.00

	TOTAL
	441,155,889.00
	22,583,442.00
	463,739,331.00

















El Presidente Suplente sometió a consideración de las personas consejeras la aprobación de la solicitud y habiéndose manifestado todas a favor, se adoptó el siguiente:


ACUERDO

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 74, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones II y IV de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 54 y 58, fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y el Manual de Programación, Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público 2026, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 13, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación;  así como en el artículo 12, fracción VIII del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, la Junta de Gobierno aprueba el  Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2026 para El Colegio de la Frontera Sur, por un monto de $463,739,331.00 pesos. Sujeto a la aprobación de la Honorable Cámara de Diputados de acuerdo con la distribución presentada por el Centro:

	CAPÍTULO DE GASTO
	RECURSOS FISCALES
	RECURSOS PROPIOS
	TOTAL

	Servicios Personales
	334,809,202.00
	10,242,962.00
	345,052,164.00

	Materiales y Suministros
	         11,526,546.00
	114,950.00
	11,641,496.00

	Servicios Generales
	87,388,966.00
	8,423,530.00
	95,812,496.00

	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	7,431,175.00
	3,802,000.00
	11,233,175.00

	TOTAL
	441,155,889.00
	22,583,442.00
	463,739,331.00





17.2 PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE PROYECTOS, PRODUCTOS Y/O SERVICIOS QUE GENERARON INGRESOS PROPIOS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2025.

MOTIVACIÓN

De conformidad con la Ley Federal de Entidades Paraestatales el Órgano de Gobierno tiene la atribución de fijar y ajustar los precios de bienes y servicios que produzca o preste el Centro, sin embargo, debido a la singularidad de los bienes y/o servicios producidos y/o prestados por el Centro tendientes a la consecución de sus fines en materia de ciencia y tecnología, los mismos no tienen un precio fijo establecido que pueda determinarse con precisión al inicio de cada ejercicio fiscal, por lo anterior se presenta la relación de los precios y tarifas por los proyectos, productos y servicios que se generaron en el ejercicio fiscal inmediato anterior, a fin de que el Órgano de Gobierno determine lo conducente.

FUNDAMENTACIÓN

De conformidad con lo establecido en los artículos 58, fracción III de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 26 de su Reglamento; así como el artículo 12, fracción XXVII, del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2006; y de acuerdo a lo solicitado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el oficio 102-K-IV-A-000260 de fecha 05 de junio de 2006, El Colegio de la Frontera Sur, solicita a esta Junta de Gobierno aprobar la relación de precios y tarifas por proyectos, productos y servicios que generaron ingresos durante el ejercicio fiscal 2025 por la cantidad de $4,885,856.00 pesos, presentada por el Centro.

ACUERDO

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58, fracción III de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y 26 de su Reglamento; así como en el artículo 12, fracción XXVII, del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, la Junta de Gobierno aprueba, la relación de precios y tarifas por proyectos, productos y servicios que generaron ingresos durante el ejercicio fiscal 2025 por la cantidad de $4,885,856.00 pesos, de conformidad con la distribución presentada por el Centro.
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	MONTO

	1. Proyectos de investigación (autogenerados)
	
$        1,635,085.00

	2. Servicios diversos
	$        3,250,771.00

	TOTAL
	$       4,885,856.00





[bookmark: _Toc442716021][bookmark: _Toc442716029]17.3 PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL USO DE RECURSOS DE ACUERDO CON EL REGISTRO DE DISPONIBILIDAD FINAL 2025 E INICIAL 2026.

MOTIVACIÓN

Derivado del registro de disponibilidad final 2025 e inicial 2026, resulta necesario utilizar, los recursos propios remanentes que actualmente se encuentran disponibles en las cuentas bancarias de El Colegio de la Frontera Sur hasta por un monto de $2,435,330.00, en congruencia con la disponibilidad final e inicial 2026 de $48,591,347.00, correspondiente a las disponibilidades reportadas en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2025.

Lo anterior, en el entendido de que no se compromete el cumplimiento de los objetivos y metas del Centro, permitiendo así un ejercicio eficiente de los recursos para apoyar actividades de investigación, docencia y formación de recursos humanos, apoyo a programas interdisciplinarios e institucionales, fortalecimiento de soporte sustantivo, apoyo a las unidades de vinculación y transferencia de conocimiento y estímulos al personal académico, científico y tecnológico, informando a la Junta de Gobierno sobre la aplicación y destino de dichos recursos conforme a los mecanismos de registro, ejecución y pago establecidos en la normativa aplicable.

FUNDAMENTACIÓN

El Colegio de la Frontera Sur, solicita a esta Junta de Gobierno en ejercicio de sus atribuciones indelegables previstas en los artículos 26, fracción XV y 38 Bis, fracciones XXIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Transitorios Segundo, Cuarto y Décimo Tercero del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracción IV de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación; artículos 52 y 58, fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; así como en el artículo 12, fracción XXVII, del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2006, la modificación al flujo de efectivo de recursos propios y la ampliación al techo de gasto derivado de las disponibilidades en el presente ejercicio fiscal hasta por un monto de $2,435,330.00, proveniente de la disponibilidad final 2025 e inicial 2026 reportada en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2025, para aplicar a los siguientes destinos de gasto:
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	Partida
	Descripción de Partida
	Monto en pesos

	21101
	Materiales y útiles de oficina
	20,000.00

	21701
	Materiales y suministros para planteles educativos
	85,400.00

	22106
	Productos alimenticios para personal derivado de actividades extraordinarias 
	20,400.00

	24601
	Material eléctrico y electrónico
	30,000.00

	24801
	Materiales complementarios
	50,600.00

	25101
	Productos químicos básicos
	150,400.00

	25501
	Materiales, accesorios y suministros de laboratorio
	220,400.00

	26104
	Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales asignados a servidores públicos
	152,000.00

	27201
	Prendas de protección personal
	15,000.00

	29401
	Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones
	20,000.00

	29601
	Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte
	60,000.00

	31801
	Servicio postal
	10,000.00

	32701
	Patentes, regalías y otros
	100,000.00

	33104
	Otras asesorías para la operación de programas
	250,000.00

	33604
	Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades
	105,000.00

	Partida
	Descripción de Partida
	Monto en pesos

	35201
	Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración
	35,000.00

	35401
	Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio
	50,000.00

	35501
	Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales
	10,000.00

	37104
	Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y funciones oficiales
	15,000.00

	37204
	Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y funciones oficiales
	30,000.00

	37501
	Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión
	50,000.00

	37504
	Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales
	65,000.00

	37901
	Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales
	360,000.00

	39202
	Otros impuestos y derechos
	60,000.00

	43901
	Subsidios para capacitación y becas
	220,225.00

	44102
	Gastos por servicios de traslado de personas
	250,905.00

	SUMA TOTAL.-
	2,435,330.00






ACUERDO

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93, fracción IV de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación; artículos 52 y 58, fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; así como en el artículo 12, fracción XXVII, del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, la Junta de Gobierno aprueba, el uso de la disponibilidad inicial 2026 hasta por un monto de $2,435,330.00, pesos en congruencia con la disponibilidad final 2025 reportada en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2025, en los rubros que se presentan en el anexo.

	Partida
	Descripción de Partida
	Monto en pesos

	21101
	Materiales y útiles de oficina
	20,000.00

	21701
	Materiales y suministros para planteles educativos
	85,400.00

	22106
	Productos alimenticios para personal derivado de actividades extraordinarias 
	20,400.00

	24601
	Material eléctrico y electrónico
	30,000.00

	24801
	Materiales complementarios
	50,600.00

	25101
	Productos químicos básicos
	150,400.00

	25501
	Materiales, accesorios y suministros de laboratorio
	220,400.00

	26104
	Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales asignados a servidores públicos
	152,000.00

	27201
	Prendas de protección personal
	15,000.00

	29401
	Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones
	20,000.00

	29601
	Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte
	60,000.00

	31801
	Servicio postal
	10,000.00

	32701
	Patentes, regalías y otros
	100,000.00

	33104
	Otras asesorías para la operación de programas
	250,000.00

	33604
	Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades
	105,000.00

	35201
	Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración
	35,000.00

	35401
	Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio
	50,000.00

	35501
	Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales
	10,000.00

	37104
	Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y funciones oficiales
	15,000.00

	37204
	Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y funciones oficiales
	30,000.00

	37501
	Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión
	50,000.00

	Partida
	Descripción de Partida
	Monto en pesos

	37504
	Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales
	65,000.00

	37901
	Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales
	360,000.00

	39202
	Otros impuestos y derechos
	60,000.00

	43901
	Subsidios para capacitación y becas
	220,225.00

	44102
	Gastos por servicios de traslado de personas
	250,905.00

	SUMA TOTAL.-
	2,435,330.00




17.4 PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2026 DE EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR (ECOSUR)


MOTIVACIÓN

Como ente público e integrante del Sistema Nacional de Centros Públicos (SNCP), ECOSUR tiene el mandato de elaborar su Programa Anual de Trabajo (PAT) 2026 alineado al Programa Institucional 2026-2030, el mismo vinculado al Programa Sectorial de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (PSCHTI) 2025-2030 y al Programa Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2030. A partir de la publicación del Programa Institucional en el DOF, el 17 de abril pasado, se presenta ante el Órgano de Gobierno el PAT 2026 elaborado de manera participativa por las áreas sustantivas de la institución y revisado por la Dirección General de Centros Públicos de Investigación y Laboratorios Nacionales. 

FUNDAMENTACIÓN

El Colegio de la Frontera Sur solicita a esta Junta de Gobierno en ejercicio de sus atribuciones previstas con fundamento en lo dispuesto en los artículos 47, 48, 49 y 50 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 22 de su Reglamento; 22 y 24 de la Ley de Planeación; 93, fracciones XI y XIII y 99, último párrafo de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; así como en los artículos 12, fracción VI y 16 del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, que apruebe el Programa Anual de Trabajo 2026, en los términos presentados por el Titular del Centro, sin que dicha aprobación implique, autorice o constituya la validación de contratación alguna, ni arrendamientos o prestación de servicios de cualquier naturaleza, regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Asimismo, se instruye al ECOSUR para que, en el ámbito de sus atribuciones, realice las acciones necesarias para la ejecución y cumplimiento de dicho programa, ante las instancias correspondientes, así como informar a esta Junta de Gobierno en su siguiente sesión ordinaria, el seguimiento del mismo.

La persona presidenta Suplente sometió a consideración de las personas consejeras la aprobación de la solicitud y habiéndose manifestado todas a favor, se adoptó el siguiente:

ACUERDO
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 47, 48, 49 y 50 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 22 de su Reglamento; 22 y 24 de la Ley de Planeación; 93, fracciones XI y XIII y 99, último párrafo de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; así como en los artículos 12, fracción VI y 16 del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, la Junta de Gobierno aprueba el Programa Anual de Trabajo 2026, en los términos presentados por el Titular del Centro, sin que dicha aprobación implique, autorice o constituya la validación de contratación alguna, ni arrendamientos o prestación de servicios de cualquier naturaleza, regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Asimismo, se instruye al ECOSUR para que, en el ámbito de sus atribuciones, realice las acciones necesarias para la ejecución y cumplimiento de dicho programa, ante las instancias correspondientes, así como informar a esta Junta de Gobierno en su siguiente sesión ordinaria, el seguimiento del mismo.
Av. Insurgentes Sur No. 1582, Col. Crédito Constructor, C.P. 03940, Benito Juárez, Ciudad de México. Tel: (55) 53227700 www.conahcyt.mx
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